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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA 

INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 29 de enero de 2018, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral (Junta), mediante Acuerdo INE/JGE18/2018, 

se aprobó la actualización de los Lineamientos para la Administración de la 

Cartera Institucional de Proyectos. 

 

II. El 26 de noviembre de 2018, en sesión extraordinaria la Junta, mediante 

Acuerdo INE/JGE222/2018, aprobó la Planeación Táctica del Instituto 

Nacional Electoral para el ejercicio fiscal de 2019. 

 

III. El 28 de noviembre de 2018, en sesión ordinaria el CG aprobó, mediante 

Acuerdo INE/CG1428/2018, el Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio 

2019. Al respecto, el punto Octavo del acuerdo señaló: 

 

OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que proponga a este 

Consejo General y a la Junta General Ejecutiva las adecuaciones 

correspondientes a la normatividad interna y a la estructura del Instituto, 

derivado de la fusión y compactación de la Unidad Técnica de Planeación, 

así como la extinción de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de 

Programas de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica. 

 

IV. El 13 de diciembre de 2018, en sesión ordinaria, la Junta, mediante Acuerdo 

INE/JGE225/2018, aprobó las metas e indicadores con los cuales se daría 

seguimiento y cumplimiento a la Planeación Táctica del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio fiscal 2019. 
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V. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la 

facultad que le otorga la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019 (publicado el 28 de 

diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación) y determinó una 

reducción de 950 millones de pesos al presupuesto originalmente solicitado 

por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

VI. El 8 de enero de 2019, el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 

mediante oficio INE/SE/0009/2019, instruyó a la Dirección Ejecutiva de 

Administración (DEA) para recibir los bienes, información y documentación 

de la extinta Unidad Técnica de Planeación. 

 

VII. El 21 de enero de 2019, en su segunda sesión extraordinaria, la Comisión 

Temporal de Presupuesto dio su visto bueno respecto a los ajustes 

realizados por las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas a los 

proyectos específicos de la Cartera Institucional de Proyectos del INE 2019. 

 

VIII. El 22 de enero de 2019, en sesión extraordinaria la Junta, aprobó mediante 

Acuerdo INE/JGE08/2019, modificaciones a la Planeación Táctica del INE, 

así como sus correspondientes indicadores y metas para el ejercicio fiscal 

2019. 

 

IX. El 23 de enero de 2019, en sesión extraordinaria el CG aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG32/2019 la modificación al Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral (RIINE) y al Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2019 y 

entró en vigor el 11 del mismo mes y año. 

 

En relación a la modificación del RIINE, el Punto Cuarto del Acuerdo de 

referencia establece: 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez que entre 

en vigencia el presente Acuerdo, inicie los trabajos para la reestructura 
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orgánica derivado de la fusión y compactación de la UTP, así como de la 

extinción de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de Programas de 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica e 

instruya a las áreas respectivas para que lleven a cabo la actualización y 

publicación del catálogo de cargos y puestos, tanto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional como del personal de la Rama 

Administrativa, en un plazo máximo de sesenta días. 

 

Y en los Transitorios Primero y Segundo del Acuerdo de referencia se 

establece: 

 

Primero: Las referencias que se hagan a la Unidad Técnica de 

Planeación en la normatividad interna del Instituto en materia de 

planeación institucional, evaluación, seguimiento a auditorías y 

supervisión de la elaboración y seguimiento del plan integral y calendarios 

electorales federales, así como de los planes integrales de coordinación 

y calendarios para los Procesos Electorales Locales se entenderán 

hechas a la Secretaría Ejecutiva, en el caso de las referencias a la Unidad 

Técnica de Planeación en la normatividad interna del Instituto en materia 

de modernización, cartera institucional de proyectos, innovación, control 

interno, y procesos, se entenderán hechas a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, las referencias que se hagan a la elaboración y 

seguimiento del plan integral y calendario para los Procesos Electorales 

Federales se entenderán hechas a la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y para los Procesos Electorales Locales, se entenderán hechas 

a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 

Segundo: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine los 

trabajos necesarios para la actualización y armonización de las normas 

internas que sufran impacto derivado de la fusión-compactación de la 

Unidad Técnica de Planeación y de la desaparición de la Dirección de 

Seguimiento y Evaluación de Programas de la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica.  
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Las propuestas de modificación se deberán presentar a consideración de 

los órganos competentes del Instituto, según corresponda, a más tardar 

el último día de mayo de 2019. 

 

X. El 23 de enero de 2019, en sesión extraordinaria del Consejo General, 

mediante Acuerdo INE/CG34/2019, se aprobó el presupuesto para el 

ejercicio fiscal del año 2019, que refleja la reducción realizada por la Cámara 

de Diputados.  

 

XI. El 18 de febrero de 2019, en sesión ordinaria del Consejo General, se 

aprobó el Acuerdo INE/CG69/2019 por el que se presentaron las Medidas 

de Racionalidad y Disciplina Presupuestaria derivadas de las obligaciones 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2019, a propuesta de la Junta. 

 

XII. El 31 de mayo de 2019, en sesión extraordinaria la Junta, aprobó mediante 

Acuerdo INE/JGE97/2019, el Manual General para el Proceso de 

Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V 

Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), en relación con los diversos 29, 30, párrafo 2, 

y 31, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE), establecen que el INE es un organismo público 

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 

Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. El INE 

contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales 

que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 

las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, es 

la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 párrafo 1, inciso c), de la 

LGIPE, uno de los órganos centrales del INE es la Junta. 

 

3. El artículo 47 de la LGIPE, señala que la Junta será presidida por el 

Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 

con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El 

titular del Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del 

Consejero Presidente, en las sesiones de la Junta. 

 

4. Conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, 

párrafo 1, incisos b), c), d) y o) del RIINE, la Junta tiene como atribuciones, 

entre otras, las de fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 

Políticas y Programas Generales del Instituto; así como coordinar y 

supervisar la ejecución de los mismos; dictar los acuerdos y Lineamientos 

necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del 

Consejo; coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas, y las demás 

que le encomienden la Ley Electoral, el Consejo General, su Presidente y 

otras disposiciones aplicables. 

 

5. De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, párrafo 1, incisos 

f), l), r) y w), de la LGIPE y 41, párrafos 1 y 2, incisos b) y h), del RIINE, el 

Secretario Ejecutivo coordina la Junta, conduce la administración y supervisa 

el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 

del Instituto, y tiene dentro de sus atribuciones, entre otras, las de orientar y 

coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales 

y Distritales Ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 
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presidente del Consejo General, proveer a los órganos del INE de los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; ejercer las 

partidas presupuestales aprobadas, ejecutar y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y de la Junta, así como 

establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones 

de la Junta, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las 

juntas ejecutivas locales y distritales y las demás que le encomienden el 

Consejo General, su presidente, la Junta y la Legislación Electoral. 

 

6. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), d), h) y k) de la LGIPE; así como 50, 

párrafo 1, incisos b), c), f), o), aa) y ee) del RIINE, otorgan entre otras a la 

DEA, las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para 

la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; 

organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 

financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto; 

establecer, administrar y operar los sistemas administrativos para el 

ejercicio y control presupuestales; atender las necesidades administrativas 

de los órganos del INE, así como establecer y aplicar las políticas generales, 

criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de 

administración de personal; recursos materiales y servicios generales; 

recursos financieros y de organización del INE; dirigir y supervisar la 

elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para 

el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de 

la Junta; organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, 

financieros, así como la administración del personal del INE; administrar, 

operar y mantener los sistemas informáticos relacionados con la 

administración de los recursos humanos, materiales y financieros, en 

coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática y conforme 

a la normatividad aplicable en la materia; integrar, coordinar y administrar la 

cartera institucional de proyectos; y las demás que le confiera la Ley 

Electoral y otras disposiciones aplicables. 

 

7. El artículo 14, fracciones IV y VIII del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), 

señala que corresponde a la DEA, entre otras, dirigir y supervisar la 
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elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios para 

el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de 

la Junta y las demás que le confiera la Ley, el Estatuto, el Reglamento 

Interior y el Consejo General. 

 

8. El artículo 41, párrafo 2, incisos b), d) y h) del RIINE, establece que son 

atribuciones del Secretario Ejecutivo, ejecutar y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y de la Junta; promover y dar 

seguimiento al modelo de planeación y visión estratégica institucional, y 

establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones 

de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las Juntas 

Ejecutivas Locales y Distritales. 

 

9. Los artículos 42 párrafo 1, incisos b), c) y r); 55, párrafo 1, inciso j) y 63 

párrafo 1, inciso o), del RIINE, refieren que para el cumplimiento de las 

atribuciones que la Ley Electoral les confiere corresponde a las Direcciones 

Ejecutivas, a las Juntas Locales Ejecutivas y a los Titulares de las Unidades 

Técnicas, planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y 

evaluar el desarrollo de los programas y acciones internos, así como el 

despacho de los asuntos administrativos y recursos de las áreas que 

integran la Dirección Ejecutiva; así como supervisar que las Vocalías 

Locales y Distritales y las Unidades Técnicas, en el ámbito de su compe-

tencia se apeguen a los Lineamientos, programas y acciones internas 

aprobadas por la Dirección Ejecutiva correspondiente; colaborar en el 

ámbito de sus respectivas competencias para el adecuado desarrollo, 

operación y actualización del modelo de planeación y visión estratégica 

institucional que les sean requeridas, así como de los instrumentos 

normativos que de él deriven. 

 

10. El artículo 52, párrafo 1 del RIINE, refiere que las Juntas Locales regirán la 

organización, atribuciones y funcionamiento de las diversas áreas que las 

componen por las disposiciones de la Ley Electoral, del RIINE y de los demás 

Reglamentos, manuales y Lineamientos específicos que emitan los órganos 

centrales del Instituto. 
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11. El artículo 2 del Manual General para el Proceso de Programación y 

Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto señala que uno de sus 

objetivos es establecer los aspectos generales del proceso de programación 

y presupuesto, alineado a los objetivos estratégicos institucionales orientados 

a la realidad normativa vigente, así como a los Lineamientos para el proceso 

de Programación y Presupuestación para cada Ejercicio Fiscal que emita la 

DEA y que las Unidades Responsables deben observar para la elaboración 

de su Anteproyecto de Presupuesto. 

 

12. El inciso b) del numeral 1 del artículo 6 del referido Manual señala que las 

Unidades Responsables deberán considerar en la formulación de su 

propuesta de Anteproyecto: las medidas de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria; los compromisos plurianuales; las contrataciones 

anticipadas y la elaboración de sus calendarios considerando la fecha 

estimada de pago, orientados al cumplimiento de la misión, visión y objetivos 

estratégicos conforme al Plan Estratégico. 

 

13. El inciso c) del numeral 1 del artículo 6 del referido Manual, señala que la 

integración de la Cartera Institucional de Proyectos se realizará conforme a 

los Lineamientos que emita la DEA para tal efecto, atendiendo los criterios 

de racionalidad y disciplina presupuestaria y de acuerdo con los objetivos y 

proyectos estratégicos establecidos en el Plan Estratégico. 

 

14. Para los ejercicios fiscales, el Instituto Nacional Electoral atenderá los tres 

objetivos estratégicos siguientes: 

 

1) Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia, 

2) Fortalecer la confianza y participación ciudadanas en la vida 

democrática y política del país, y 

3) Garantizar el derecho a la identidad. 

 

15. Toda vez que en el Manual General para el Proceso de Programación y 

Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto, se establecen las directrices 

para la formulación de las propuestas de la Cartera Institucional de 

Proyectos, los Lineamientos para la Administración de dicha Cartera deben 
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de mantener alineación y congruencia con dichos documentos, de forma tal 

que durante la gestión de los proyectos, éstos atiendan las mencionadas 

directrices y cumplan con la misión y los objetivos institucionales conforme al 

Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026.  

 

16. En ese sentido, es necesario que las Unidades Responsables del Instituto 

cuenten con mecanismos claros para el adecuado control, registro y 

aprobación de nuevos proyectos, así como modificaciones o cambios a los 

mismos, a fin de que se facilite su ejecución y se precise la responsabilidad 

de quienes lo ejecutan, con el objeto de favorecer la transparencia y rendición 

de cuentas en el ejercicio de los recursos y su alineación con el logro de 

Objetivos Estratégicos Institucionales. 

 

17. En ese contexto, la propuesta de actualización a los Lineamientos para la 

Administración de la Cartera Institucional de Proyectos (Lineamientos), que 

se presenta a consideración de la Junta, tiene como objetivos: (i) clarificar y 

eficientar los procedimientos que observan las unidades responsables del 

Instituto, mediante los proyectos que ejecutan y que se encuentran 

registrados en la Cartera Institucional de Proyectos y, (ii) mejorar el 

seguimiento, administración y control de los proyectos específicos que la 

integran.  

 

Los principales cambios que se presentan en la actualización que se somete 

a consideración son: (i) la simplificación de formatos, (ii) inclusión de 

instructivos, (iii) mejora en la redacción, (iv) precisiones sobre el 

establecimiento de metas e indicadores, así como para la alineación de los 9 

proyectos al Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026 y (v) 

los pasos a seguir e información para el seguimiento. 

 

18. Por otro lado, es importante mencionar que el día 23 de enero de 2019, el 

Consejo General reformó, mediante Acuerdo INE/CG32/2019, diversas 

disposiciones del RIINE; en ese sentido, a través del Artículo Primero 

Transitorio del Acuerdo referido, se prevé que las referencias que se hagan 

a la otrora Unidad Técnica de Planeación en la normatividad interna del INE 
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en materia de, entre otras, Cartera Institucional de Proyectos (CIP), se 

entenderán hechas a la DEA. 

 

En ese sentido es de señalar que el 8 de enero de 2019 el Secretario 

Ejecutivo mediante oficio INE/SE/0009/2019, instruyó a la DEA para recibir 

los bienes, información y documentación de la extinta Unidad Técnica de 

Planeación. 

 

19. Por último destaca que el artículo Quinto Transitorio del Acuerdo 

INE/CG32/2019 del Consejo General Electoral aprobado en la sesión 

extraordinaria del 23 de enero de 2019, señala que la DEA dará seguimiento 

a los procedimientos para la creación, gestión, control y cierre de los 

proyectos específicos incorporados en la Cartera Institucional de Proyectos, 

así como los ajustes que se requieran a los mismos, de conformidad con los 

Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 

Proyectos. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que la Junta General 

Ejecutiva, emita el presente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO.- Se aprueba la actualización a los Lineamientos para la Administración 

de la Cartera Institucional de Proyectos, los cuales forman parte integral del 

presente Acuerdo como su Anexo.  

 

SEGUNDO.- Con la entrada en vigor de los Lineamientos aprobados con el presente 

Acuerdo, quedan abrogados los Lineamientos para la Administración de la Cartera 

Institucional de Proyectos, aprobados en la sesión ordinaria de la Junta General 

Ejecutiva celebrada el 29 de enero de 2018, mediante Acuerdo INE/JGE18/2018. 
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TERCERO.- El presente Acuerdo y los Lineamientos para la Administración de la 

Cartera Institucional de Proyectos entrarán en vigor una vez que sean aprobados 

por la Junta General Ejecutiva. 

 

CUARTO.- Los proyectos que se encuentren en trámite a la fecha de entrada en 

vigor de los presentes Lineamientos, deberán ajustarse, en lo conducente, a las 

disposiciones previstas en este instrumento. 

 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga del 

conocimiento a todas las unidades administrativas y órganos delegacionales y 

subdelegacionales del Instituto Nacional Electoral, el presente Acuerdo y los 

Lineamientos. 

 

SEXTO.- Se instruye a los Titulares de las Unidades Responsables del Instituto 

Nacional Electoral y personal adscrito a las mismas, para que colaboren en el 

ámbito de sus respectivas competencias con la Dirección Ejecutiva de 

Administración, a efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

 

SÉPTIMO.- Las Unidades Responsables deberán considerar las disposiciones 

normativas sobre el control interno que emita la Dirección Ejecutiva de 

Administración, respecto a los procesos que se ejecuten con recursos etiquetados 

en algún proyecto específico de la Cartera Institucional de Proyectos.  

 

OCTAVO.- Las Unidades Responsables deberán incorporar los proyectos 

específicos que correspondan al Plan Calendario Integral del Proceso Electoral 

Federal y al Plan o Calendario Integral del Procesos Electoral Local. 

 

NOVENO.- La Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Dirección de 

Recursos Financieros será el área facultada para interpretar y actualizar los 

Lineamientos, señalados en el Punto Primero del presente Acuerdo, así como 

asesorar y resolver las dudas que se desprendan con motivo de su aplicación. 

 

DÉCIMO.- Los citados Lineamientos permanecerán vigentes hasta en tanto no se 

emitan nuevas disposiciones sobre el particular. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del 

Instituto Nacional Electoral, así como en su Portal de Internet. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva celebrada el 31 de mayo de 2019, por votación unánime de los Directores 

Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de la 

encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Licenciada María del Carmen Colín Martínez; del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, Licenciado 

Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades Técnicas de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 

Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo 

Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la 

sesión el encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, 

Licenciado Carlos Alberto Morales Domínguez. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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